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a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o de-
clarado equivalente a efectos académicos, o bien estar en posesión de al-
guno de los títulos de Técnico recogidos en el artículo 4 del Decreto
67/2008, de 19 de junio.

b) Estar empadronado en cualquier municipio de la Comunidad de Madrid.

c) No estar en posesión del título de Bachiller o de cualquier otro título de-
clarado equivalente a todos los efectos.

d) No estar matriculado en las enseñanzas de Bachillerato en cualquiera de
sus modalidades o regímenes en el año académico en que se celebren
las pruebas.

Además hay que tener en cuenta que no se podrán examinar de nuevo de aque-
llas materias superadas con anterioridad.

Anualmente se lleva a cabo una única convocatoria. En el año 2013 el plazo de
inscripción fue en el mes de junio y la realización de las pruebas en septiembre.

Para ampliar información sobre las pruebas libres para la obtención del título de
Bachillerato pincha en el siguiente enlace.

Pruebas libres para la obtención de la titulación de Formación
Profesional

Título de Técnico

Los requisitos necesarios para poder matrícularse en estas pruebas son:

f Ser residente en la Comunidad de Madrid.

f Tener, al menos, 18 años, o cumplirlos en el año de celebración de la prueba.

f Cumplir las condiciones de acceso a la Formación Profesional de Grado Medio.

Título de Técnico Superior

Los requisitos necesarios para poder matricularse en estas pruebas son:

f Ser residente en la Comunidad de Madrid.

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Actuaciones_FA&cid=1142408942823&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1142359974973&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pv=1142309967558&sm=1109266100977

